
RKSOKUCION BE LA DINECCIION EJECUTIVA

Lima, g$$fT,?$11

VI$TQ:

N" ltq -201 1

ñl lnform* No 05-2011-CAIFROINVERSIÓN de la Oficina d* Administra*ién de

feeha S't de julio de 2011, y el Informe Legal No 3S7-2011-O*rJ-HlVlM de la Ofieina de

Acesoria Juridiea de fecha '14 de julio de ?011;

EONSIOgRANOO:

Que, mediante Ley No 28660, se determina la naturaleza jurídiea de la Ageneia de

Promocién de la Inversién Privada - PROINVERSIÓN, como Organismo Público

Deseentraliuado adscrito al sector economía y finanzas, eon personería juridiea, autonomía
téenica, funcional, administrativa, econémica y financiera, constituyendo *n pliego
pr€supueslal;

Quc, mediante Decreto $upremo No 058-2ü11-PCM, se aprueba la actualizaeién
dc la califieaeión de la Agencia de Fromoción de la lnve¡sién Privada * pRülNVgRSlÓN,

como Organismo Público *jecutor, estableeida por el Decreio $upr*mo N" 034-3008-pClV:
y aetualiaada por el Decreto Supremo N" 048-201O-PCM, de acuerdo con lo dispuesto por

elTítulo lV de In Ley N'29158, Ley Orgániea del Poder Ejecutivo;

Que, mediante Decreto Legislativo No 1025, se aprueba las Normas de

Capaeitaeión y Rendimiento para el $eetor Públiea, estableciéndose las r*glas para la

capacitacién y nvaluaeión del personal al servieio del ñstadc, eomo parte del Sisterna

Administlativo de Gestién de Reeursos Humancs;

Que, medianle Resolucién de Presidencis Ejecutiva N" 041-20f 1-$[RVlRlPñ, se

aprueba l* Oirectiva N" 001-2CI11-SFRVIRIGOüR "Oi¡ectiva para la elaboraeién del Plan

de Desarrolln de las Personas al $ervieic del estado", la misma qus ticne por objeto

estableeer los lineamientos generales para la elaboración del Plan de *esarrollo de las

Personas al servicio del Estado - pnp, el cual permitirá la implementacién de estrategias
de desarrollo de capacidades más adecuadas a las necesidades de las entidades públicas

y, contribuirá a la mejora eontinua de la administración públiea;

Que, el NumeralVl de la Oireetiva para la Flaboración del Plan de Decarrollo de las

P*rsonasa|$erviciode|fslado,referidaene|párrafoanterior,estab|eeeque*leomitéde
*labclación del FSP es respcnsable de solieitar y reeopilar la inf*rmaeión neecsaria para l

la elabaración del PlP, así como visar lcs PDP Quinquenal y Anr:aliz*de, y pfe$entarlos 'l

ante el titular dc la entidad para $u aprnbación; I .,., i

..f



Que, el Numeral Vll de la referida Oirectiva estableee que los PDF Suinquenal y

Anualkado validados por el tomitó son aprobados por el titular de la entidad y deberán ser

puestos en conocimiento de $tRVlR,

Que, mediante Resolueién de la Direeción Ejeeutiva No 133-201"1, de fecha 13 de

junio de ?011, se nombré al eomitó de Elaboraeión del Flan de Desarrollo de las Fersonas

al $erviei* del Fstsdo - pnp de la Ageneia de Prcmoeión de la Inversién Privada -

PROINVNR$IÓN;

Que, mediante Informe No 05-2011-OAIpROINVCRSIÓN la Oficina de

Administración señaló que el Plan de Desarrollo de Personas Quinquenal 2CI12-2016 y el

Plan de Desarrollo de P*rsonas Anualizado para el año 2012 de la Ageneia de Promoeién

de lr Inversión Privada pROINVERSIÓN, han sido elaboradas tomando en

ecnsid*ración los objetivas y linaamientos del Plan Éstratégieo Institueional, cl Reglamento

d* Organi¿ación y Funeicnes d* PROINVERSIÓN, el Plan Perú 2021 elabor*dc p*t
eXpLAN, la Resolución de la Presidencia F.iecutiva N'041-?ü11-SXRVIRIPE y la

identifieaeión de neeesidades de capacitación de las Areas de la Entidad";

Que, mediante Informe Legal No 307-?011-OAJ-HMM, la CIfieina de Asesoría

Jurídiea señalé que el Plan de Desarrollo de Personas Quinquenal 20"12 - 2016 y el Plan

dc }esarrollo de Personas Anualizado para el año 2012 de la Ageneia d* Prnmoeión de la

Inversión Privada * pROINVERSIÓN, han sido elaborados psr el eomit* de Elaboraeién

del PIP de la Ag*neia dc F¡omcción de la lnversién Privada - PROINVERSIÓN, órgan*

d*bidamente eonstituido para dicha tarea;

Que, de eonformidad eon lo dispuesto en el artÍculo 9" del Reglarnento de

Organiuaeión y Funciones de PROINVHRSIÓN, aprobado por Resolueión lVlinisterial N"

225-?011-HF/10;

$H RE$UELVE:

Arti*ulo 1e.- Aprcbar el Plan de Desarrollo de Per*ona* Suinqu*nal ?S12 - 2ü16 y

el Pl*n de Desarrollo de Personas Anualixado para *[ año ?012 da la Ag*ncia de

Promoción de la Inversién Privada * PROINVERSIÓN.

Artículo 2o.- Disponer que la Oficina de Administración rernita eopia de la presente

resolucién a la Autoridad Naeionaldel $ervieio üivil* SERVIR.

uníqu*se.

Jorge Ale
Direetor
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pLAN DX nE$ARROLLO DC pER$OXA$ {pnP} QUINQUFNAL An LA
A&FNclA nn PRoMoclÓN oF LA lNvxxslÓN PRIvADA -

PRolNVEnslótq
201?'*01S

pRE$gNTActéN

€l Flan de Desarrollc de Persona* - PDP quinquenal ha sido elaborado en base a los

obj*tivcs y lineamienlcs estableeidos en *l Plan Xslratégico lnstitueional 2011- 2015 de

ta Ageneiá de Fromocién de la lnversión Frivada * pnOtNVfR$lSN, el mismo qus se

adeJué al nuevo R*glamenlo de Organixaeién y Funcianes, aprobadc por ResoluciÓn

Ministerial N'2?5-2011-XF/10, Oel 01 de abril del ?0"11. Asirni*mo *s ha lonrad* en

cuenta lo establecido en el Plan Peú 2021 del eentro Nacional de Plan*amienta
Kstratégieo * eCpLAN y la Directiva de la Autoridad del $ervieio eivil - $ñRVIR sobre

la materia.

{. BA$N THGAL

1"1. Fecreto Legislativo N' 1025 que aprueba normas de eapacitaeién y tendimiento
para el seetor Público"

1.?. Seereto $upremo Nc 009-2ü'10"peM que apru*ba ei Reglament* del Decreto

tegislativo Ño tO:¡ sobre norma$ de capaeitacién y rendirnicnta para el sector

pübtieo.

1,3" Resolueién de Presidencia Ejeeutiva No 041-2011'SERVIR/pf que apru*ba la
,,Oireetiva para la elaboracién del Plan de D*sarrollo de ias Personas ai $ervieio

del Fstado".

I. ANECUAETON NEL MARCO ñSTRATüOICO INSTITUCICINAL

2.1 Misión

Frcmover la inversién n* dependiente de! Fstad* Feruano e eargo de agentes

baja régimen privadc con ei fin de impulsar la earnpetitividsd d*l Ferú y s*

desanollo so*tenible para mejotar el biensstar de la poblaeiÓn.

L
1
!

t.3 Vi*ión

$er una agencia reconoeida por los inversionistas y ppr la poblaeiÓn eorno un

eficaz aliado estratégico para el desarrollo de inversiones en el Perü"

2.S Linsamientos de Polítiea lnstitucional

3"3.1 Pramcvsr las inversiones pr*ferentemente descentralix*das en regiones

y lecalidad**:
. Alentar y brindar asistencia a las autoridades regionales y loeal*s para que

compitan en la atraeeiÓn d* inversiones'
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Brindar apsyo a las autaridades regionales y lceal*s para la atrae*ién y
atsreién de inversionistas.

Colaborar y asescr*r a la* auloridades regionales y lo*ales en la promceién
de proyectos viables de inversién.

)iseñar mecani*mc* de partieipación local en el proeesc de atraeeión y
alencién de los inversionistas"

. *stablecer canales de comunieaeión para identificar el gradn de
receptividad de la población.

r Coadyuvar en el prooe$o de eonciliaeión entre las aspiraeiones regionales y
loeales y las responsabilidades sociales de los inversionistas respeela al
entorno y a la comunidad"

2"3.2 Pricrizar la promnei6n do las invcrsiones que eoadyuven s inerementar el
*rnpleo, l* eompetitividad naeional y lao exportaeiones, c*nciliando los
int*reses nacionalee, regicnal*s y loeales:
r Priorizar los proyeelo$ a ssr promovidos en funeién a la generación de

empleo, impaeto eeanómieo y aumento en las exportaeicne$ !¡ su relacién
c*n el Plan Perú 2ü21.

. Eslablecer un plan estratégiec para el desarollo y promocién d* invsrsiones
p*vadas. Fstructurar gradualmente *n banec de proyeelos d* inversi*n
georeferenciado, aeee$ible y amigable.

r Establecer meeanismos de eooperacién y coordinaeién eon entidades
públicas y privadas para el desarrollo de proyeetos.

r Establecer mecanismos de coordinaeién eon las misiones diplornátieas
nacionales y extranjeras pare el intercambio de informacién relativa a

inversiones y potenciales inversionistas.

r Mantener un banco de datos sobre variables relevantes para la ptomoeiÓn

de las inversiones.

¡ Atraer inversionislas de calidad reconocida, que transfieran tecnología de
punta al país y que asuman responsabilid*des respecto al desarrollo de su

entorno soeial.

*.&.3 l$ej*rar la estrategi* de a*n*ibilixaeién eon un pr$Srama int*gral qu*
eonsidsre la partieipaeión de ls* inst**eias que correspondan da l** tres
niveles de gobiern* y d* la *oeiedad eivil, ecmo parte de la e*trategin de
inelusién sacial v dee*rrollo sostenible de la eona de influencia d* los
proyectas.

r Analizar el entorno e identificar eon caráeter preventivo las eventuales
contingeneias soeiales que afeeten los proeesos de promocién, para aetuar
antes y no después de desencadenados los conflictos soeiales.
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ldentificar y cuantifiear los beneficios y ventajas que para la poblaciÓn

representan los proyectos, difundiéndolos para eonseguir un clima favorabl*
para la inversión privada.

Foealizar socialy espacialmente la zona de influeneia de lcs proyeetos, ecn

el fin de promovel e impulsar en sus ámbitos prpgramas y acciones d*
desarrollc inclusiva.

ñstableeer meeanismos de participacién y toma de deeisiones eon inelusién

sOcial y "de abajo haeia arriba", que genere un espaeio de confianaa y

respelo recíproco eon la poblaeién involucrada"

?"3.4 Mejorar la qalidad y ampliar la cobertura do los servicios públicos y de la

infraeetructura rned¡ante madalidades que *lienten la participaeién de la
inversisn no deB*ndie*te del Xstado Persan$:
r fromov€r y esiabl*cer madalidade* tales eomo osneesiones, usufrueto,

oontratos de gestién y joini venture$, entre olr*s.

¡ Artieulat los procesos de invcrsiÓn privada de manera que se maximice su

impactoenlaconectividadycompetitividaddelaeeonomía.

r promover una adeeuada participacién de los organismos reguladores y de

control en los procesos de prornociÓn de inversiÓn'

¡ ldenlifiear nuevos servicios p*blieos e infrae*lruetura que puedan ser

m*jorados mediant* la participaeién de inversiÓn privad*'

2.3.S Promover una cultura favorable a la inversién no dcpendiente del €stado
Feruano como medio de crecimiento y desarrollo econÓrnico y social:
. Definir mensajes para la poblaciÓn sobre la importaneia de la inversion

privada.

r Xstablecer alianzas oslratÓgicas eon medios de comunicactÓn y con

organizaeionss eon ascendiente sobre la poblaciÓn en general {institueiones
r*ügiOSaS, eentrOS edleativOs, C*ma:as de Comerei*, gremios, ete.) par*

erear redes de apayo qu* difundan un m*nsaje favorable a la inversi*n

privada a nivel nacional, regionaly loeal'

¡ Diseñar y desaffollar programa$ y médulos de eapaeiiación y apoyo sobre el

trabajo de promoc¡On Oá inversiones y meeanismos de participaciÓn de

inversionistaspara|asautoridadesregiona|esy|oca|es,

. organiaar seminario$, reuniones y otras formas de comunieacién eon

grupa$ a nivel nacional, regionaly local'

r Sifundir el nuevo rol de PRQINVERSIÓN'

r Fval*&r periédicamente las eondieiones existentes pare las inversionist*s, y

los proceso* á* ptn*oeión ds inversiones, a$í eom* su impaeta' csn el fin

de mejorarlos y difundir lo* resultados alean:ad*s"
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1"3.S Sesarrollar m*canismos crientadac a l* ntr**eión de l*s inversicni*ta* y
a la at*neién de *us neeesidades:
r ld*ntiiicar y eliminar bar:eras que abstaeulieen la i*v*rsión *n s*etrore* de

interés para el dessrr*lla soste:lible del país.

r Perfe*eicrar el modelo de eonvenia de estabilidad iu:ídiea.

ldenlifiear y brindar nusvo$ servicice de valor agregad* a lcs inversicnistas"

ldenlificar las tendencia; de los proeesc* de inversi*n a nivel internaeianal y
de las deci*iones estratógieas de invsrsión de l*s aetc¡es inte:nacionales.

Fstabl*eer alian¿as *stralégicas eon crganismas intcrnacionales, entidades
nc gubernament*les, gremi*s y asaciaeione$ qu* tengan por objeto el
d*sarrallo de inversiores nc dependie:tes del eslado Feruano.

ldentifiear y prümover m*didas quc cantribilyan e perfecei*nar un rn&reo
legalatractiv$ psra la inversién"

Coadyuvar a ls difusién entre lcs inversi*nisl*s pot*nci*les del rol y
responsabilidad soeial que l*s ecr:*spond* resp*ctc al *ntorno y a la

e*munidad.

*"*,7 Framover la irnagen del pais $oma ambients prapicio p*ra las inversic¡n*s
necionalce y extranjera*:
r Manlener preseneia permanerle en medios y faros internaeionales de

inversiól: que susnten eon la atenrión de inversinnistas de esp*cial inler*s
para el país.

r Siseñar e implernentar un m*:cs de c*operacién ea* los erganismns de
promoeién de inversion*s y otros o:ganismo* internaeionales.

r Partieipar en la elaboraeión de una estrategia eanjunta d* promoeión de
inversiones ecn organismos r*gionales.

. Negoeiar y suseribir convenios bilaterales de inver*ién"

r eonvcrtir a PROINVFRSIÓN en unñ Agencia de Promoeién de lnversicnes
reecnoeida por organizaciones inlernaeionsles d* prestigio y por lcs
inversionistas.

1.3.8 Alinesrse al Plan Perü 202{ elaborado por el OFPLAN, en aqucllo* ejes
entratégieon donde tonga posibilidad de acciÓn:
. ABoyar a los *rganismos del estado en la formulación de proy*etax de

inversión, sabre todo en los proyeeto* soeiales, para los cuáles no se ha

evaluado aún un meeanismo de asoeiacién p*btieo * privada.

r eontribuir a que las poblaeiones pobres y en pobreea extrema accedan &

los servieios básieos de edueaciÓn, salud, egue y eleetrieidad.

r eontribuir a la eliminaeión de la brecha de infraest¡uetura y *quipami*nto
educativo y deportivo"

I

I
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Sotar a las eslablecimientcs de salud de la infraeslruetura y el equipamiento
nece$ario$"

lmpulsar las asoeiaciones públioo * privadas y otras formas asoeiativas para

incrementar la inversién en servieios básieos, a fin de mejorar su gestiÓn y

ampliar el aece$o.

Ampliar el acceso a la lelefoní4, cgn énfasis en las e6nas rurales dispersas.

Fstimuiar la invsrsién privada.

eontribuir a incrementar la eapacidad inslalada para la generaeiÓn y

distribueión eléetrica, especia:monte de origen hidráulieo.

Promover ccnce$iones regionale$ que fomenten ia inversién privada en la
construcción de nueva infraestruetura cn transportes, saneamiento,

eleelricidad y teleeomunicacione*.

lncentivar la inversién privada en ugnas de fiontela, favcreeie::da el

pablamienl* y el intereambio eamercial eampetitivc"

Promover la inversiÓn privtda en la conformaciÓn de nuevas eiudades

intermedias planifieadas con todos los servicios básieos'

Apoyar las iniciativas privadas orientadas al meiolamiento y renovaeién de

la infraestruelura urbana.

lneentivar la inversiÓn privada 8n pl*ntas d* tratamiento de aguas

residualeg y asignar reerr$g$ públieos cuenda e$ta ns se encuentre

disponible.

Crear meCIani$mos de inversiÓn para la adeeuaeién de infraestruetura y

otras medidas para redueir la vulnerabilidad, a fin de asegurar que los

efectos del cambio climátieo, no afecten las eapacidades productivas de la

economía necicnal.

S. üOMPHTENCIA$ NNCH$ARIAS

Para alcanear sus obietivos estratégiCI0$ la Ageneia de Promoeién de la InversiÓn
privada * PROINVER-SlÓru, requierá contar con CIolaboradores efieientes, eada vez

mejor prepatados, motivados y eon conoeimientos alineados a los mismos, pare :o

cual es necesario deearrollar competencie$ en:

. Formulaeién, gestién y promooién d* proyecta$.

. Estrueturación legal y finaneiera, análisis y distribución de riesgos en

prCIyeetos^

. $upervisién de los compromi$os, derivados de los distintos pro*esos de

inversión privada.

* Promo*iÓn de la inversién privada

a

a

a

r Labores administrativas para el apoyo en la gestiÓn de proyeetos
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r planeamienio estratégico, operativo y mejora de proeesos.

r Programación y evaluación presupuesial.

¡ Comunicación para nrejorar la insereién al mereado global.

r Fntendimiento interperscnaly arientaeión al cliente.

r Inncvaeiér y gestión de prcyeeto$ sceiales, eulturales y ambientales

4. CISJgTIVO$ Y g$TRATFGIA$ NE CAPACITACION QUINQUFNAI.

{.1 0bJetivos
. Fortaleeer la institución homogeneizando el conoeimientc g*nerado en

PRO¡NVüRS|ÓN, a fin de mejorar la gestión y ejeeueión de los pr*yeci*s de
prornocién d* la inversién privada.

. Fortalecer un& cultura instituoional de servieio, ágii y asertiva, que redunde
positivamente en la calidad de ateneión al eliente externc e intcrno de
nueslra entidad"

r eontar con colaboradoras *speeialistas en la prornceión y gestión d* los
p:*yect*s dc inversión privad*.

. Mejorar las estrategias de sensibilizaeién para el desarrallo sostenibie de la
¿ona de influeneia de los proyectos"

. Reforzar los conocimientos de gestión y administración institueional para

brindar soport* adecuado a los proce*os dc promoeién de la inversién
privada.

4.t Fetrategias

r Planificaeión y realización de talleres dictados por los eolabaradole$ que por
su experieneia en la entidad tienen mueho que aportar; así como por
quienes fuercn eapacitados en diferentes rnaterias, y qus comparlir*n los
conceimiertoc obtenidos.

'. Planifieaeión y realieacién de talleres para el des*rrollc de competeneias,
lrabajo en equipo, proaetividad, mejora eonlinua y orientacién a! servieio"

¡ Planifieaeión y realización de oursos de aetualiuación en los diferentes
temas relacionados con las aetividades de PR0INVfRSIÓN.

r Planificar y realizar crr$os de e*pecialie*cién en análisis, ge*tión y
rescluei*n de etniliclos s*eicambi*r:tales.

r Planifieaeión y realizacién de eursos
internacional, así como la inscripcién
Professiona:- PMP.

pa:"a obtener la eertifieaeiÓn
€n el Pro.]eel Management
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4"3 $atcs de la pobl*eiÓn de la *ntidad

La Agencia de Promceión de la Inversión Privada euenta cen 187 eolaboradore*,

tndos están eontratadas bajo la modalidad del eontrato Administ¡ativa de

$ervieios -CA$, el 78% de los contratados son profesionales, el 7% son tÓenieos y

un 15% auxiliares, de la distribución en la estructura orgánica de la entidad se

determina que el 61% presta servicios en los Órganos de Línea, el 17% presta

servicios en los Órganos de Apoyo, el 16% presla servieios en la Alta Direceién, *l
4% presta servicio* en los Órganos de Asesoría y el 2% pr*sia servieios en el

ürgano de eontrol.

4.¿t, Xvaluaeién

Para el monitoreo y verifieaeión de los resultados esperados del Plan de

Capaeitación Qlinquenal se aplieará m*dalidade* de evaluaeiÓn de las

eapaeitaeiotes previstas en lcs Planec de CapacitaeiÓn anualizados, para lu cual

oe prevé realizar pruebas de conoeimiento y de evaluaciÓn de desempeño.

5. METAS DE CAPACITAC¡ÓN Y EVATUACIÓN

S"1 Metas e indieadoros

r Increm€ntar ls especiali¿aeión *n la* Asociaeisnes Publico Privadas * APPs
lndieadores: Númera de colaboradores capaeitados.

r Reducir las brechas en el conocimiento del idioma inglés, las que permitirán

una mejor comunicación con los inversionistas extranjeros y faeilitará la

transmisión de conocimientos de experiencias internaeionales.
Indicador: N*mero de personas que aprueban eleur$o"

r Fcrtaleeer ilstitucionalmelle a la arganizaeién, inerementando la
espeeializaeién en todas las áreas de la entidad, lo que permitirá promover

la inversién privada; asl eomo la incorporacién de ésta en servieios públicos
y obras públicas de infraeslructura, en aetivos y demás aetividades
estatales.
Indieadores: Número de colaboradcres capacitadas'

r Afianzar los e*nocimienlos de geslién y adminis:r*eién institueional, lo que

permitirá brindar un adecuado sopo** a la eonseeucién d* los proeesos de

promocién de la inversién privada.
Indicadores: Número de colaboradores eapaeitados'

$.? Mecanismcs de *eguimiento y evaluaciÓn

Lss acciones de eapacitación serán mcnitareadas y evaluadas bajo las sigui*ntes
modalidades:

r Evaluacién de conoeimientes: Si los parlicipantes aprendieron los

contenidos de las actividades de eapacitaeiÓn'
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fvaluaeión de d*sempeño: si los pa*icipantes están aplic*ndn lo aprendid*
en sus puestos d* trabajo.

Control de asistcncia de los partieipantes a los cursos y talleres.
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